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IPEC

Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil

CONAETI
Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil de Argentina
Programa “Luz de Infancia”, para la Prevención y Erradicación 

de la Explotación Sexual Comercial Infantil
I PROYECTO

- Puerto Iguazú (Pcia. de Misiones- Argentina) y su zona de influencia

II DURACIÓN

 Diciembre / 2002  a  Noviembre / 2004 

III ANTECEDENTES

En el año 1996 el Consejo Nacional del Menor y la Familia había creado un “Programa de Investigación contra la Explotación Sexual de Niños”, de “existencia efímera, ya que en 1998 el Consejo fue intervenido y el programa interrumpido” 
. 

El antecedente institucional más inmediato a nivel Nacional, es el Plan de Acción en Favor de los Derechos de la Infancia Objeto de Explotación Sexual Comercial, del cual participaran la Fiscalía General de Política Criminal y Servicios a la Comunidad (Procuración General de la Nación); la Secretaría de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; el entonces Consejo Nacional del Menor y la Familia (ahora llamado Consejo Nacional de Niñez,  Adolescencia y Familia) y UNICEF.  Este Plan tiene como meta “Garantizar el derecho de las niñas y niños a una vida libre de explotación y violencia y fortalecer la capacidad del Estado y de las organizaciones de la sociedad civil para garantizar esos derechos.”

Los organismos arriba mencionados han participado de la publicación de un libro llamado “La Niñez Prostituida, Estudio sobre Explotación Sexual Comercial Infantil en la Argentina”, investigación de carácter esencialmente cualitativo y realizado en pos de “acercar información a decisores políticos de los diferentes ámbitos del Estado, de manera de promover su compromiso con acciones concretas que posibiliten la erradicación de estas violaciones extremas a los derechos humanos de niñas y niños”.
  Esta investigación fue realizada por UNICEF-Oficina de Argentina, con la coordinación técnica del Centro de Encuentros Cultura y Mujer (CECYM) y el apoyo económico de la Embajada de los Países Bajos.  

Este trabajo da cuenta de un problema significativo, distribuido en distintas regiones del país, tanto en ciudades grandes como pequeñas.  A pesar de la falta de un registro cuantitativo exacto o siquiera aproximado, confirma “la presencia de niños y jóvenes prostituidos de ambos sexos, tanto en lugares cerrados (burdeles, saunas, clubes, etc.) como abiertos (discos, pubs, agencias, etc.) o en la calle”. 
  Las estimaciones cuantitativas se ven impedidas por la clandestinidad y la diversidad de las modalidades que asume este tipo de explotación.  Pero la investigación realizada pudo constatar la existencia de niños y niñas en todas las  regiones estudiadas y en todos los tipos de prostitución.  Si bien hay zonas diferenciadas en las que la oferta se concentra particularmente: algunas plazas, bares, terminales de trenes, colectivos, calles, etc., no se ha constatado la existencia de “lugares exclusivos” de niños, niñas y adolescentes.  Sí hay zonas diferenciadas para mujeres, travestis, o varones dentro de las cuales los niños, niñas y adolescentes conviven o coexisten con los mayores de edad.  Con referencia a la edad, si bien existen referencias de inicios más tempranos (8-10 años), la tendencia mayoritaria de iniciación en la prostitución de varones y mujeres es entre los doce y los trece años de edad.  

En lo que se refiere al reclutamiento, se ha constatado que en el caso de los varones son más frecuentemente los clientes los que los inician en la prostitución, mientras que en el caso de las niñas, es más frecuente la explotación por parte de un proxeneta.

Otros  antecedentes institucionales cercanos son:

· Programa de Prevención y Eliminación de la Explotación Sexual Comercial de niñas, niños y adolescentes, en la frontera Paraguay-Brasil, en el marco de las acciones del IPEC.

· Declaración de Presidentes del MERCOSUR, sobre Erradicación del Trabajo Infantil.  Buenos Aires – 5 de julio de 2002.

· Reunión de los Comités Locales del Programa Binacional Paraguay-Brasil en Ciudad del Este (Paraguay). Julio de 2002

· Programa de Atención y Acompañamiento a Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Explotación Sexual y en Situación de Prostitución del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Respecto de la ciudad de Puerto Iguazú, cabe destacar que se trata de una ciudad pequeña, de aproximadamente 32.000 habitantes, que se halla muy próxima a dos enormes ciudades: Foz do Iguaçu, Brasil; y Ciudad del Este, Paraguay que concentran cerca de 400.000 habitantes.  Si bien no existen datos acerca del alcance del problema de la explotación sexual comercial infantil en Puerto Iguazú, hay importantes antecedentes en las investigaciones realizadas en las ciudades vecinas.  Este dato es absolutamente relevante dada la proximidad y la labilidad en el tráfico e intercambio entre las tres ciudades.  El cambio en la situación socio-económica de Argentina, con el fin de la “convertibilidad” y la consecuente devaluación del valor del peso, determinó también un cambio en las condiciones de comercialización entre los tres países, dentro de lo cual se incluye –lamentable pero indefectiblemente- la comercialización sexual de niños, niñas y adolescentes y el turismo sexual.

IV FUNDAMENTACION

El “Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en pornografía” entiende como Prostitución Infantil a la utilización de los niños y niñas en actividades sexuales a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución.  La explotación sexual comercial infantil es un concepto que da cuenta de una relación de poder ejercida por todos aquellos que abusan de los cuerpos de los niños, niñas y adolescentes, obteniendo provecho de su comercialización para prácticas sexuales.

La clandestinidad en la que se desenvuelve la explotación sexual de los niños y niñas, así como la diversidad de modalidades hacen difícil la tarea de reunir datos para la estimación cuantitativa de la dimensión del problema. 

Los daños físicos y psicológicos infringidos por la explotación sexual con fines comerciales la convierten en una de las formas más abusivas y aberrantes del trabajo infantil. Los niños y niñas envueltos en las redes de la prostitución deben afrontar diariamente graves riesgos para su salud, entre ellos el VIH y las enfermedades de transmisión sexual, los embarazos no deseados y la adicción a los estupefacientes.

Es importante que todos los actores sociales, así como la sociedad en general se comprometan a participar activamente de la lucha contra la explotación sexual comercial infantil.

Las investigaciones han indicado, de forma sistemática, que los abusos infantiles y el incesto son precursores comunes de la explotación sexual comercial de los niños. 

Además de quienes pagan por las relaciones sexuales, existen también traficantes e intermediarios que se benefician con ello, sin dejar de mencionar los viajes turísticos con fines sexuales.

Después de un prolongado período que puede denominarse una conspiración de silencio, la cuestión se ha incluido en el temario de las reuniones internacionales y regionales, adoptando los participantes directrices de los gobiernos para el desarrollo de acciones que afronten el problema.  Así, esta problemática es actualmente tema de agenda en congresos y reuniones a nivel internacional.

La Cumbre Mundial en favor de la Infancia (Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, mayo de 2002) subrayó la necesidad que los gobiernos brindasen especial atención, protección y asistencia a los niños, niñas y adolescentes que sufren explotación sexual comercial.

Consecuentemente, se hace necesario la coordinación de  medidas nacionales, regionales e internacionales; la aplicación de medidas educativas de prevención dirigidas a la sociedad en general; la aplicación de medidas de protección de los niños, niñas y adolescentes explotados; la mejora de las leyes y políticas y una aplicación más estricta de la ley; la creación de sistemas de apoyo a las cuestiones de género para la recuperación y la reintegración, así como también la adopción de medidas contra el turismo sexual, entre las que deben figurar la promulgación de leyes de carácter extraterritorial, que penalicen la compra de servicios sexuales de niños y niñas en el extranjero, el estrechamiento de la cooperación entre países para la aplicación de la ley y la adopción de compromisos por parte de la industria del turismo. 

V MARCO REFERENCIAL

· El Plan Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, cuyo eje articulador es la Convención sobre los Derechos del Niño, consensuado por la CONAETI en octubre de 2002.
· La Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada en 1990 por Ley Nº23.849 y jerarquizada a nivel Constitucional con la reforma de 1994, (art. 75, inc.22) que dispone que los Estados miembros tendrán la obligación legal y moral para promover el mejor interés del niño, debiendo adoptarse todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas  para proteger al niño contra: 
· toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual; 

· la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación o sea nocivo para su salud y bienestar; 

· el uso, la producción y el tráfico de estupefacientes y sustancias psicotrópicas;

· el secuestro, venta o la trata de niños;

· y todas las demás formas de explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

· La Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores, aprobada por nuestro país por Ley 25.179, sancionada el 22 de setiembre de 1999, que especifica, dentro de los ilícitos, la prostitución y la explotación sexual de menores, propiciando la cooperación jurídica internacional, en especial en las zonas fronterizas, para la restitución de los mismos.

· El Convenio N° 182 de la OIT, ratificado por la Argentina por Ley 25.255 en 1999, sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil, que establece medidas contra la venta y la trata de niños, la prostitución infantil y la pornografía. A la aprobación de este Convenio siguió inmediatamente la aprobación de un Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.

· La Recomendación 190, complementaria del Convenio 182 de la OIT, que indica la adopción de medidas legales, de prevención y de elaboración de acciones referidas a la eliminación de la explotación sexual infantil, con la participación de los actores sociales gubernamentales y no gubernamentales, así como también las asociaciones de trabajadores y empleadores.

· El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía (no ratificado aún por la Argentina).

· Convenio de Nueva York para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena de las Naciones Unidas.

· Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación de la Mujer, Copenhague, 17 de julio de 1980, Art. 6.

VI OBJETIVO DE DESARROLLO

Prevenir y Erradicar la Explotación Sexual Comercial Infantil.

VII OBJETIVOS  ESPECIFICOS

· Efectuar un diagnóstico y caracterización de la problemática situacional a nivel Local

· Retirar del circuito de explotación sexual comercial a los niños, niñas y adolescentes en situación de ESCI.

· Atender a las necesidades de estos niños, niñas y adolescentes a través de un Centro de Asistencia Integral.

· Brindar contención a las familias de los niños, niñas y adolescentes víctimas de ESCI.

· Promover la reinserción social de los niños, niñas y adolescentes alejados del circuito de la explotación sexual comercial

· Sensibilizar e informar a  la comunidad de Puerto Iguazú y su área de influencia acerca de la ejecución del presente Proyecto.

· Contribuir  al Fortalecimiento de las Instituciones Locales

· Contribuir a la armonización y adecuación de la legislación vigente, su difusión y aplicación
VIII ACTIVIDADES

	· Seminario - Taller destinado a actores sociales, para constituir el Comité Local Multisectorial

· Convocatoria para la constitución de una Red Social.

· Relevamiento de recursos humanos y de infraestructura locales

	· Selección de recursos humanos, materiales y técnicos

· Capacitación del personal seleccionado

· Conformación de equipos técnicos

· Elaboración de materiales de encuesta

· Relevamiento de Datos. Caracterización de la población afectada (Perfil, dimensiones, causas, consecuencias).  
· Tabulación, análisis y sistematización de Datos

	· Relevamiento de legislación vigente en Argentina, Brasil y Paraguay

· Elaboración de Documentos

	· Instalación o adecuación de un Centro de Asistencia Integral

· Capacitación de personal técnico y profesional

· Acercamiento personalizado a la población meta

· Incorporación progresiva de la población meta al Centro de Asistencia Integral

· Atención primaria de la salud de la población meta

· Acompañamiento educativo a la población meta

	· Seminarios y talleres de difusión de la problemática

· Difusión de la problemática en eventos significativos y por medios masivos de comunicación e informáticos

· Diseño, impresión y distribución de materiales de difusión


IX POBLACIÓN META

Beneficiarios Directos

· 40 Niños, niñas y adolescentes explotados sexualmente con fines comerciales.

Beneficiarios Indirectos

· Familias de los niños y niñas en situación de Explotación Sexual comercial infantil.

· Niños, niñas y adolescentes en riesgo de ser víctimas de la explotación sexual comercial.

· Instituciones que integran el Comité Local Multisectorial a través de su fortalecimiento en función del trabajo en redes.

· Sociedad en general

X Integrantes del Comité Local Multisectorial. 

De acuerdo a lo establecido en el Acta Constitutiva, el Comité Local queda constituido con los siguientes integrantes:

	Sector


	Representante Titular
	Representante Alterno

	Gobierno Provincial
	Sra. Graciela de Petras

(Consejo Multilateral de Políticas Sociales).
	

	Gobierno Municipal
	Sra. María Esther Rolón (Honorable Consejo Deliberante)
 
	Sra. Raquel Mujica

	Poder Judicial
	Dra. Norma Vilchez de Fioranelli
	

	Niñez, Adolescencia y Flia. 
	Lic. Teresa Cardozo (Subsecretaría de la Mujer y la Familia).
	

	Policía Federal Argentina
	Subcrio. Raúl Monzón
	

	Policía Provincial
	Crio. My. Pedro A. Martínez
	

	Gendarmería Nacional
	Cdte. Justo J. Báscolo
	Cdte. Justino Castro

	Prefectura Naval Argentina
	Ofic. Ppal. Manuel Barreiro
	

	Dirección Nacional de Migraciones
	Carmen Gutierrez
	

	Educación
	Sra. Antonia Sanchez
	Sra. Teresa Santacruz

	Universidades
	Lic. Lidia Schiavoni (UNAM)
	

	Salud
	Dr. Luis Cavagnaro
	Dr. Daniel Martínez

	Turismo
	Sr. Miguel Flores
	Sr. Enrique de la Serna

	Iglesia
	Sr. Julio C. Benitez (Caritas)
	Sra. Carolina Ortíz (Evangélica)

	Empresarial
	Sr. Roberto Zelaya (Centro de Psicología Iguazú) 
	Sr. Oscar Fioranelli

	Sindical
	Sr. Eleuterio Pereyra Gonzalez (UTGRA)
	Sra. Ramona Romero (UDPM) 

Sra. María C. Suarez (SEC)


Con referencia a las Organizaciones No Gubernamentales, se resolvió incorporar mayor representatividad, siendo los designados.

Representante               
   
ONG

Sr. Jorge Scarpinni


Asoc. Niños de la Ciudad

Sra. Myriam Mrakovich

Club Soroptimista

Sra. Antonia Soto


Casa de la Mujer

Sr. Martín Sacaba


Club de Leones

Sra. María Elsa Pacheco

Guardería Infantil

Sr. Oscar Perrone


C.V.I. Canal 5

Sr. Norberto Fleitas


Asoc. de Taxis

XI Roles Institucionales en la Ejecución Del Proyecto

Intendencia de Puerto Iguazú

· Formación del Comité Local  Multisectorial.

· Campañas de sensibilización e información.

· Formulación de Planes de Acción a nivel  local.

· Fortalecimiento de las Instituciones Locales

· Promoción y divulgación los resultados de estudios que caracterizan la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en Puerto Iguazú.

· Provisión de un espacio físico para el funcionamiento del Comité Local Multisectorial

· Provisión de un predio e inmueble adecuados para el Centro de Asistencia Integral 

· Documentación

Honorable Consejo  Deliberante 

· Armonización y adecuación de la legislación vigente. Identificación de lagunas en los sistemas legales existentes. Divulgación de los resultados de este trabajo.

· Estudios comparativos y propuestas de discusión sobre la legislación vigente en las ciudades de Foz do Iguaçú (Brasil) y Ciudad del Este (Paraguay).

Sector Salud

· Atención primaria de la salud

· Campañas de educación y prevención sobre salud sexual y reproductiva, enfermedades de transmisión sexual, VIH-SIDA; adicciones: alcoholismo, tabaquismo, drogadicciones.  

· Detección de población de riesgo y articulación con redes de prevención y protección.  Desarrollo de planes estratégicos en el área salud

· Constitución de equipos multidisciplinarios de salud para la atención de los niños, niñas y adolescentes que hayan padecido este tipo de explotación. 

Turismo

· Compromiso efectivo y participación activa en la ejecución de políticas y  programas de eliminación y prevención de esta forma extrema de explotación de  los derechos de niñas, niños y adolescentes.

· Identificación de grupos y personas que practican el turismo sexual. Participación en la vigilancia social y comunitaria.

· Planificación de acciones específicas del sector.

· Difusión y sensibilización de operadores de turismo y clientes.

Educación

· Fortalecimiento y sensibilización de las  comunidades educativas.  

· Análisis de la oferta institucional escolar  (Pública y Privada). Propuestas y acciones para asegurar la inserción o re-inserción escolar o mantenimiento de los niños, niñas y adolescentes víctimas de la explotación sexual comercial en el sistema educativo formal.

Poder Judicial y Fuerzas de  Seguridad

· Capacitación institucional de los agentes de seguridad en esta problemática.  

· Atención en los aspectos legales. Campaña conjunta de divulgación de la legislación vigente.

· Detección, desarticulación y remisión a la justicia de personas o grupos de personas que practican la explotación infanto juvenil.

· Prevención de la explotación sexual comercial infanto juvenil.

· Control de los locales considerados puntos focales de reclutamiento de víctimas (Pub, Casas de Juegos Electrónicos, Boliches, etc.).

ONG´s

· Participación activa en la divulgación y prevención.

· Participación en las diferentes capacitaciones.

· Campañas de educación en las redes sociales que las conforman.
· Creación y ejecución de proyectos para prevenir atender y combatir este tipo de explotación.
XII Interacción con Comisión de Frontera

El Comité Local de Puerto Iguazú ha designado una Comisión de Enlace que lo representará ante la Comisión de Frontera, integrada por los Comités Locales de Foz do Iguaçú, Ciudad del Este y Puerto Iguazú.  Actualmente, esta comisión está formada por el Dr. Walter Benitez, Presidente del Comité Local; el Sr. Enrique Zuberman;  y el Sr. Jorge Scapinni.

XIII Interacción con la Conaeti

La CONAETI tiene a su cargo la responsabilidad en el monitoreo, seguimiento y evaluación del Proyecto, así como la coordinación general y técnica del mismo.  

XIV CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL 

Los niños, niñas y adolescentes que han sido víctimas del abuso y la explotación sexual comercial sufren el más alto grado de vulnerabilidad social, familiar y personal.  Su atención requiere de un equipo interdisciplinario integrado por personal técnico y colaboradores específicamente formados con relación a esta problemática y sus consecuencias, los que deberán tener en consideración tanto cuestiones de género como las particularidades del desarrollo infantil, enmarcadas en los Derechos del Niño y los Derechos Humanos en general.  

Es necesario proveer las condiciones para que los niños y niñas no sean re-victimizados:  evitar su estigmatización, y efectuar un acercamiento no punitivo, atendiendo particularmente a los derechos del niño, y prestando especial atención a que los procedimientos judiciales no agraven el trauma ya experimentado.

La permanencia de los niños y niñas dentro del Centro de Asistencia Integral debe ser adecuada a las necesidades particulares de cada uno, en función de su protección  y atención, pero sin perder de vista la importancia de la reinserción en el ámbito de su familia. El abordaje de la problemática supone el fortalecimiento de los vínculos familiares existentes o la generación de nuevas condiciones que posibiliten su reinserción social sobre la base –de ser posible-  de su integración en el seno de su propia familia.  En este sentido se trata de un centro abierto, pero que atenderá a las singularidades de cada situación, acompañando y considerando también las necesidades del núcleo familiar,  a fin de asegurar el éxito de su alejamiento de este tipo de explotación y prevenir su reincorporación.  

Es necesario aclarar que Puerto Iguazú es una ciudad pequeña, con 32.000 habitantes (aproximadamente el 10% de la población de las ciudades vecinas, Foz de Iguazú y Ciudad del Este).  Esta característica determina la conveniencia de que la ubicación geográfica del predio no sea en el centro mismo del egido urbano, para garantizar cierto grado de privacidad.  Esta consideración se basa también en la necesidad de evitar la estigmatización y re-victimización de los niños y niñas atendidos.  El predio seleccionado es de fácil acceso, se encuentra a 1,5 km. de la sede del Gobierno Municipal y se halla a cien metros de un Centro de Atención Primaria para la Salud cuyos profesionales prestarán especial colaboración al equipo interdisciplinario del CAI.  También se encuentra próximo a un puesto de Gendarmería Nacional.  Cuenta con comodidades para dieciséis personas, tiene una pequeña cancha para jugar al fútbol y espacio para esparcimiento al aire libre, huerta, etc..

El Centro de Atención Integral contará con uno o más operadores de calle, asistente social, una pareja de cuidadores-colaboradores (personal aportado por la Municipalidad de Puerto Iguazú).   La asistencia médica y la ayuda escolar serán brindadas por personal dependiente del Gobierno de la Provincia de Misiones, que se desempeña en las escuelas y centros médicos de Puerto Iguazú. Para la atención psicológica se cuenta también con el apoyo del Centro de Psicología de Iguazú.  Contará con asesoría letrada para los niños, niñas, adolescentes y sus familias; así como con la colaboración de las fuerzas de seguridad.

Se contará con una línea telefónica de acceso que será difundida entre los actores sociales a nivel institucional y entre la población en general.  Se creará una base informática de datos para permitir el seguimiento de los niños y niñas ingresados, de manera de reforzar y asegurar su atención.

XIV.1.- Proceso de Acercamiento y Contacto

· Realizado por operadores de calle en la vía pública, prostíbulos y diferentes locales, buscando ganar confianza en los menores, y dando a conocer las actividades del proyecto.

· Realizado por personal que trabaja en el Centro de Asistencia - promotores de salud (charlas prevención)

· Realizado por Actores Sociales (agentes de salud, fuerzas de seguridad, docentes, etc.)

XIV.2.- Estrategias de Inserción en el Centro

· Por decisión voluntaria de los niños, niñas y adolescentes (fruto de acercamiento de los operadores de calle)

· Por derivación de instituciones públicas tales como el sistema judicial, fuerzas de seguridad, etc.

· Por derivación de instituciones privadas.

XIV.3.- Estrategia de Atención Integral

· Diagnóstico:  Identificación de necesidades y expectativas, diagnóstico familiar, individual, educación, salud (física y mental), situación legal y ciudadana.

· Alimentación

· Atención primaria de la salud

· Nivelación y refuerzo escolar

· Incorporación de hábitos de socialización e higiene

· Recuperación de vínculos familiares

· Esparcimiento y prácticas deportivas

XIV.4.- Estrategias de Reinserción Social

· Documentación

· Articulación con el sistema educativo formal

· Trabajo social a nivel comunitario  y del núcleo familiar, a fin de lograr la reinserción en la familia de origen de ser posible, viable y conveniente; o bien promover la inserción de los niños, niñas y adolescentes en familias sustitutas

· Articulación con Programas de Formación y Capacitación Laboral.  Prácticas laborales por convenios con instituciones públicas y empresas privadas sector turismo, hotelería, municipalidad, etc. (para los mayores de la edad mínima de admisión al empleo).

XV RELACION ENTRE OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

	OBJETIVOS INMEDIATOS
	PRODUCTOS O METAS
	INDICADOR (UNIDAD DE MEDIDA)
	ACCIONES
	RESPONSABLES

	Efectuar un diagnóstico y caracteriza-ción de la problemática situacional a nivel local
	Diagnóstico Situacional
	Datos fidedignos reunidos y sistematizados
	Selección de Recursos Humanos, Materiales y Técnicos

Conformación de equipo técnico

Elaboración de Materiales de Encuesta

Relevamiento de Datos

Tabulación, análisis y sistematización de datos


	CONAETI

Comité Local Multisectorial

Idem

Equipo Técnico

Equipo Técnico

Equipo Técnico

	Fortalecimien-to de  las insti-tuciones loca-les
	Personal capacitado

Formación de la red Social Solidaria
	Cantidad de personal capacitado

Red Social Solidaria en funcionamiento
	Seminarios de Capacitación para los Sectores represen-tados en el Comité Local Multisectorial

Convocatoria para la constitución de una Red Social 

Relevamiento de recursos humanos y de infraestructura locales
	CONAETI

Equipo Técnico

Comité Local Multisectorial

Comité Local Multisectorial

	Retirar del circuito de explotación sexual comercial a niños, niñas y adolescentes en situación de ESCI
	Alejamiento de los niños, niñas y adolescentes del circuito de explotación sexual comercial.
	Cantidad de niños, niñas y adolescentes alejados del circuito de explotación sexual Comercial 
	Relevamiento de recursos humanos y de infraestructura locales

Selección de recursos humanos, materiales y técnicos

Conformación de equipo técnico

Capacitación del personal seleccionado

Acercamiento personalizado a la población meta

Incorporación progresiva de la población meta al Centro de Asistencia Integral
	CONAETI

Comité Local Multisectorial

Idem

Idem

Idem

Equipo Técnico

Equipo Técnico



	Atender a las necesidades de niños, niñas y adolescentes en situación de ESCI a través de un Centro de Asistencia Integral
	Instalación del Centro de Asistencia Integral

Atención Integral de las necesidades de la pobla-ción meta
	Centro de Asistencia Integral

Cantidad de niños, niñas y adolescen-tes atendidos
	Selección de predio e inmueble para el Centro de Asistencia Integral

Adecuación edilicia

Selección de Recursos Humanos

Capacitación del personal

Diagnóstico y relevamiento de necesidades particulares de cada niño o niña

Atención Primaria de la Salud

Nivelación y refuerzo escolar 

Asistencia social y asesoría legal
	CONAETI

Comité Local Multisectorial

Comité Local Multisectorial

CONAETI

Comité Local Multisectorial

Idem

Equipo Técnico

Equipo Técnico y Sala de Atención Primaria de la Salud próxima al CAI

Equipo Técnico

Equipo Técnico

	Brindar contención a las familias de niños, niñas y adolescentes en situación de ESCI
	Fortalecimien-to familiar

Prevención
	Cantidad de familias atendidas
	Seminarios y talleres de difusión y discusión de la problemática

Asistencia social y asesoría legal

Acompañamiento psicológico
	Equipo Técnico

Equipo Técnico

Equipo Técnico

	Lograr la reinserción social de los niños, niñas y adolescentes alejados del circuito de la explotación sexual comercial
	Reinserción social de niños, niñas y adolescentes alejados del circuito de la ESCI
	Cantidad de niños, niñas y adolescentes cuya reinserción social haya sido lograda
	Documentación

Reinserción en el Sistema Educativo Formal

Formación,  capacitación y prácticas laborales (para los mayores de la edad mínima de admisión al empleo)

Reinserción en las familias de origen o familias sustitutas 


	Comité Local Multisectorial

Equipo Técnico y Comité Local Multisectorial

Comité Local Multisectorial

Instituciones públicas y privadas

Equipo Técnico 

Comité Local Multisectorial

	Contribuir a la armonización  y adecuación de la legis-lación vigente, difundirla y aplicarla


	Documento sobre Legislación comparada
	Cantidad de Propuestas
	Conformación de Equipo Técnico

Relevamiento de legislación vigente en Argentina, Brasil y Paraguay

Análisis y Propuestas de adecuación, difusión y aplicación

Elaboración de Documento
	Comité Local Multisectorial

Comité Local Multisectorial

Equipo Técnico

Idem

	Sensibilizar e Informar a la Comunidad acerca de la ejecución del presente Proyecto
	Sensibiliza-ción y capaci-tación

Producción de materiales de difusión
	Cantidad de per-sonas capacitadas y eventos rea-lizados

Cantidad de materiales producidos
	Seminarios y Talleres de difusión de la problemática

Difusión de la problemática en eventos significativos y por medios masivos de comunicación e informáticos

Diseño, impresión y distribución de materiales de difusión
	CONAETI

Comité Local Multisectorial

Personal Técnico

Comité Local Multisectorial

Personal Técnico

Idem

	Lograr la separación de la Población Meta del circuito de Explotación,  y la asistencia integral de la misma y de sus familias o responsables adultos
	Reinserción de la población meta en la sociedad

Familias o adultos fortalecidos
	Cantidad de niñas y niños separados del circuito comercial sexual

Cantidad de familias y adultos  fortalecidos
	Instalación o adecuación de un  Centro de Asistencia Integral

Capacitación de personal técnico y profesional

Acercamiento personalizado a la población meta

Incorporación progresiva de la población meta al Centro de Asistencia Integral

Talleres de tratamiento y orientación de la población meta

Atención primaria de la salud 

Atención integral educativa

Fortalecimiento, Rehabilitación y acercamiento familiar


	Comité Local Multisectorial

Comité Local Multisectorial

CONAETI

Personal técnico

Idem

Idem

Sistema de Salud Local

Sistema Educativo Local

Equipo Técnico


XVI MONITOREO Y EVALUACIÓN

El monitoreo de los avances del Programa, se llevará a cabo mediante la elaboración de informes bimensuales, que serán elevados a la CONAETI para su evaluación. Los mismos serán producidos por el Comité Local Multisectorial, las autoridades Jurisdiccionales y el personal técnico de la CONAETI.

La evaluación del Programa se realizará semestralmente, en base al cumplimiento de los objetivos y  metas, en relación con el cronograma de actividades propuesto. El resultado de la misma producirá los ajustes necesarios para optimizar el funcionamiento y ejecución.

XVII SOSTENIBILIDAD

La autosustentabilidad del Programa se basará en el funcionamiento efectivo del Comité Local Multisectorial y de la Red Social Solidaria de Puerto Iguazú, así como también de los aportes nacionales, provinciales, municipales y comunitarios que se logren a partir de la difusión, sensibilización, modificación de prácticas culturales y fortalecimiento educativo y económico de los actores sociales involucrados.

XVIII CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	Meses

	Actividades
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24

	Seminario-Taller destinado a  Actores Sociales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Convocatoria para la Red Social Solidaria
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Relevamiento de Recursos Humanos e Infraestructura
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Selección de Recursos Humanos, Materiales y Téc.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Capacitación


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Conformación de Equipos Técnicos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de materiales para el Diagnóstico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Relevamiento de Datos


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tabulación, Análisis y Sistematización de Datos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Relevamiento de Legislación

vigente en Arg.,Bras, Pguay.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Análisis y Propuestas de Adecuación Legislativa
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de documento sobre Legislación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Seminarios y Talleres de Difusión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Difusión de la Problemática


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Diseño y distribución de materiales de Difusión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Instalación del Centro de Asistencia Integral
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Capacitación del personal del Centro
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Acercamiento a la Población Meta
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Incorporación de la Población Meta al Centro
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Atención Integral de la salud de la Población Meta
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Acompañamiento educativo de la Población Meta
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fortalecimiento y Rehabili-tación de la Población Meta
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Monitoreo y supervisión del desarrollo del Programa
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Evaluación y Ajuste del Programa
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de Informes Parciales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración del Informe Final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Mes 1: 12/02; Mes 2: 1/03; Mes 3: 2/03; Mes 4: 3/03; Mes 5: 4/03;  Mes 6: 5/03; Mes 7: 6/03; Mes 8: 7/03; Mes 9:8/03; Mes 10:9/03; Mes 11:10/03; Mes 12:11/03; Mes 13:12/03; Mes 14:1/04; Mes 15:2/04; Mes 16: 3/04; Mes 17:4/04; Mes 18: 5/04; Mes 19:6/04; Mes 20:7/04; Mes 21: 8/04; Mes 22: 9/04; Mes 23: 10/04; Mes 23: 11/04. 

XIX IMPACTO DEL PROGRAMA

El cumplimiento de los objetivos del Programa, a través de la implementación de Proyectos y Acciones destinadas a la Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial Infantil, que incluyan medidas y campañas que actúen también sobre la demanda  de la población meta, posibilitará:

· Una mayor concientización de la sociedad sobre la necesidad de prevenir y erradicar el trabajo y la explotación infantil en todas sus formas.

· Armonización, actualización y aplicación de la legislación referida a la problemática del trabajo infantil y de la explotación sexual comercial, actuando no sólo sobre las organizaciones delictivas sino también sobre la demanda.

· Una operatividad creciente sobre el flagelo que significa la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes en la zona de las Tres Fronteras.

· El funcionamiento de una Red Social Solidaria que permita la sostenibilidad de la propuesta de prevención y erradicación progresiva del flagelo en Puerto Iguazú.

· Que la Interrelación e intercambio de información estratégica entre las autoridades de Argentina, Brasil y Paraguay, ejerza un mayor control sobre la zona de las Tres Fronteras, en lo referente a la problemática en que se centra el Programa.

· El funcionamiento de un Centro de Asistencia Integral, a través del cual se canalizará el acercamiento, la asistencia y la contención de los niños, niñas y adolescentes que tengan vulnerados sus Derechos, así como su reinserción social.































� La Niñez Prostituida, Estudio sobre Explotación Sexual Comercial Infantil en la Argentina; Unicef. Oficina de Argentina; Buenos Aires, octubre de 2001


� La Niñez Prostituida, Estudio sobre Explotación Sexual Comercial Infantil en la Argentina; Unicef. Oficina de Argentina; Buenos Aires, octubre de 2001


� La Niñez Prostituida, Estudio sobre Explotación Sexual Comercial Infantil en la Argentina; Unicef. Oficina de Argentina; Buenos Aires, octubre de 2001
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